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AYUNTAMIENTO DE ABARÁN 
SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 
La documentación a presentar por los solicitantes de estas ayudas será la siguiente: 
1.- Solicitud según modelo que figura como Anexo I a esta convocatoria y que se proporcionará en el Registro General del Ayuntamiento, debidamente cumplimentada. 

2.- Certificado de empadronamiento, con indicación del que reside en Abarán con dos años de antelación. 

3.- Fotocopia del DNI del solicitante y demás miembros de la unidad familiar.

4.- Fotocopia del DNI del representante legal, en su caso.

5.- En el caso de pensionistas que vivan solos, certificación de la pensión que percibe emitida por el órgano correspondiente. 

6.- En el caso de pensionistas que vivan acompañados se unirán: 

.- fotocopia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 2009 o certificación de la Delegación de Hacienda, de estar exento. 

.- certificado de la pensión que perciba cada uno de los miembros de la unidad familiar emitida por el órgano correspondiente.

.- fotocopia de nóminas, si las hubiere, de cada uno de los miembros que componen la unidad familiar. 

7.- Fotocopia del número de cuenta del cliente donde el titular de la solicitud figure también como titular de dicha cuenta. 

8.- Los recibos de basura (pagados) del periodo al que se refiere esta convocatoria. 
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